
Código del Curso: 2010cc34

LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
Fecha: Del 20 al 24 de septiembre.

Dirección: Don Ángel Núñez Sánchez. Fiscal de Cádiz. 

Coordinación: Don Luís Carlos Rodríguez León. Fiscal de Sevilla.

Duración: 25 horas

Libre Configuración: 2,5 créditos

Tarifa: 90€
Resumen del contenido del curso: El curso perseguiría un doble objetivo: De una parte, el 
análisis de la tipificación penal y sus relaciones con el Derecho Administrativo. De otra 
parte, un balance crítico de la eficacia de los tipos penales y de las posibles líneas de 
reforma para mejorarla. 

Dirigido a: Alumnos de la Olavide,  profesionales, fiscales y jueces...

Programa: 
Lunes  20 09’00-09’30 Recepción y entrega de documentación.
  10’00-10’30 Inauguración del curso.
  11’00-13’00 Conferencia inaugural: “Los tipos contra la ordenación del      
    territorio del artículo 319 del Código Penal”.    
    Don Ángel Núñez Sánchez. Fiscal. Asesor del Secretario de 
    Estado de Justicia.   

Martes  21 10’00-12’00 Conferencia: “Medidas cautelares en los delitos contra la  
    ordenación del territorio”.          
    Doña Consuelo Fidalgo Martín. Fiscal delegada de Medio   
    Ambiente, Urbanismo y Patrimonio Histórico de la Fiscalía  
    Provincial de Córdoba.



  12’00-14’00 Conferencia: “Las facultades judiciales de demolición de  
    construcciones y edificaciones ilegales del artículo 319 del  
    Código Penal”.          
    Don Ignacio Rodríguez Fernández. Fiscal. Asesor del   
    Secretario de Estado de Justicia.

Miércoles 22 10’00-12’00  Conferencia: “Los tipos de prevaricación urbanística del  
    artículo 320 del Código penal”.       
    Don Fernando Benítez Pérez-Fajardo.  Fiscal. Asesor del   
    Ministro de Justicia.

  12’00-14’00  Conferencia: “La investigación de los delitos contra la   
    ordenación del territorio”.       
    Don Javier Rufino Rus.  Fiscal delegado de Medio Ambiente, Ur- 
    banismo y Patrimonio Histórico de la Fiscalía Provincial de Sevilla.

Jueves 23 10’00-12’00 Conferencia: “La disciplina urbanística en Andalucía”.  
    Don Juan Calvo Rubio.  Fiscal delegado de Medio Ambiente,  
    Urbanismo y Patrimonio Histórico de la Fiscalía Provincial de 
    Málaga.

  12’00-14’00 Conferencia: “El registro de la propiedad y las notarías y los  
    delitos contra la ordenación del territorio”.                       
    Don Cesar Jarabo Rivera. Registrador del Registro de la   
    Propiedad nº 2 de El Puerto de Santa María (Cádiz).

                                                          

Viernes 24 10’00-12’00  Conferencia: “Actualidad jurisprudencial en cuanto a delitos  
    contra la ordenación del territorio”.    
    Don Juan Antonio Merlos Chicharro. Fiscal de Medio Ambiente,  
    Urbanismo y Patrimonio Histórico de la Fiscalía Provincial de  
    Córdoba.



  12’00-14’00 Conferencia de clausura: ”Delincuencia urbanística y crimen  
    organizado”.        
    Don Jesús García Calderón. Fiscal Superior de Andalucía.

  14’00-14’30 Clausura del curso y entrega de diplomas.

Patrocinadores y colaboradores:

Para más información pueden dirigirse a:
Centro “Olavide en Carmona”. Casa Palacio de los Briones. C/ Ramón y Cajal, 15 - 41410 CARMONA - Sevilla

Teléfonos: 954. 978.149 (Información General). 954.978.151 (Matrículas) Fax: 954.140.937
 email : olavideencarmona@admon.upo.es - www.upo.es/olavideencarmona


